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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

234 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 192 de 2016 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Damián Sobrino Caballero, frente a “Falcon Contratas y Segu-
ridad, Sociedad Anónima”, sobre ejecución de títulos judiciales, se han dictado resolucio-
nes, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

a) Despachar orden general de ejecución de la sentencia a favor de la parte ejecutan-
te don Damián Sobrino Caballero, frente a la demandada “Falcon Contratas y Seguridad,
Sociedad Anónima”, parte ejecutada, por un principal de 382,56 euros, más 38,26 euros
y 38,26 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndo-
les que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Falcon Contratas y Seguridad, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de septiembre de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/33.308/16)
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